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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201900270-00 
Demandante:   Ibis María Córdoba Mercado y otros  

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Asunto:    Obedece y cumple – Traslado de excepciones 

 

El 1° de septiembre de 20211 se concedió en el efecto suspensivo ante Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra del numeral primero 

de la parte resolutiva del auto del 6 de julio de 20212. 

 

Con auto del 31 de marzo de 20223, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Tercera – Subsección “A”, confirmó la decisión adoptada en auto del 6 de julio 
de 2021, con la cual se rechazó por extemporánea la reforma de la demanda.  

 

Ahora, de la revisión de la contestación de la demanda, el Despacho encuentra que se 

formularon excepciones, comoquiera que no se ha realizado el traslado de las mismas, 

se ordenará que por Secretaría ello se haga según lo normado en el parágrafo 2 del 
artículo 175 y 201A del CPACA el primero modificado y el segundo adicionado por los 

artículos 38 y 51 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A”, en providencia del 31 de marzo de 

2022. 
  

SEGUNDO: DAR TRASLADO a las partes, por el término de (3) tres días, contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, de las excepciones 

formuladas por la entidad demandada. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite siguiente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA, 

identificado con C.C. No. 1.018.462.080 y T.P. No. 296.764 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la entidad demandada, en los términos y para los fines del 
poder allegado al expediente4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

                                                           
1 Ver documento digital “21.- 01-09-2021 AUTO RESUELVE REPOSICIÓN”. 
2 Ver documento digital “13.- 06-07-2021 AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL”. 
3 Ver documento digital “32.- 16-05-2022 PIEZAS PROCESALES TAC - 

2_110013336038201900270011AUTOQUECONFIR20220401101024”. 
4 Documento digital “26.- 07-10-2021 SUSTITUCION PODER POLICIA”. 
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Parte demandante: darioech@hotmail.com;   

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co; mmbernateg@gmail.com; 
wilman.centeno@correro.policica.gov.co; vm.petrom@correo.policia.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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